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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LA MESA, CUNDINAMARCA   

CÓDIGO 253863103001  

CALLE 8 # 19-88 OFICINA 206, CEL. 3133884210, TEL. 3532666 EXT. 51340  

jccmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

La Mesa, agosto 24 de 2023 

 

CLASE DE PROCESO  ORDINARIO LABORAL  

RADICACIÓN  253863103001-2022-00144-00  

DEMANDANTE  ORLANDO HUERTAS 

DEMANDADO  MIGUEL ROBERTO GARCÍA SERNA  

 

 

En atención al informe secretarial y a la documental aportada por la actora, se 

requerirá nuevamente a la demandante, pues de lo manifestado, no se acredita la 

forma en que fue obtenida la cuenta de correo electrónico, pues a pesar de que en 

su demanda manifiesta que fue el demandado quien lo suministró, lo cierto es que 

no se prueba cómo ocurrió dicha manifestación por parte del demandado.  

  

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho   

  

RESUELVE:  

  

ÚNICO: Instar a la actora de estricto cumplimiento al inciso segundo del art. 8 de la 

Ley 2213 de 2022, allegando las evidencias correspondientes.  

 

                                             NOTIFÍQUESE  

LA JUEZA, 

 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
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